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Ss declara lexio oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Oaceta de Manila, por 

otante serán obligatorias en su cumplimiento. 
¿¡vptrior Decreto de 2 0 de Febrero de ÍHfi í ) , 

—Serán susentores íor/osos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de i S t i l ) . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES. 

Excmo. Sr . : 
E l p e r i ó d i c o de la tarde. E l Comercio, i nd i có , en 

su n ú m e r o del 2 í del actual, que, en la lista ot iciul 
de n ú m e r o s premiados, en el sorteo extraordinario 
i3el dia 22 faltaban dos premios de 50 pesos. Como 
el 25 era feriado, e s p e r é á las primeras horas del 
m i é r c o l e s 26 para practicar di l igencias, en averigua
c ión de estas faltas. 

Pedidas esplicaciones al Oficial del negociado de 
L o t e r í a s , encargado de cor reg i r la prueba de lista, 
en la imprenta del contralista de este servicio, me 
mani fes tó que al cotejar la prueba con la lisia o r i g i 
nal no adv i r t i ó las omisiones de dos n ú m e r o s y que, 
por lo mismo, au to r i zó la t i rada. En su vista y para 
averiguar cuales eran los n ú m e r o s que faltaban, dis
puse que, con asistencia del Sr . Contador general y 
del Escribano de Hacienda, se cotejase el acta levan
tada por la Junta, el dia del sorteo, con las bolas 
de n ú m e r o s y premios, que se hallaban y aun se ha

l l a n ( xpL -^as, en sus tablas, al púb l i co en el s a lón 
de • ste edificio, y con la lista oficial i m -
l>i i . - . i . ' i¿c o^'a o p e r a c i ó n , que se -h izo c o n todo cu i 
dado, r e su l l ó que las bolas de n ú m e r o s y premios 
estabnn complelas y conformes con el acta y que, 
en la l ista, era donde fallaban dos n ú m e r o s premiados 
cada uno con 50 pesos, el i 6 9 9 repartido á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Manila y el 22685 
perteneciente á la de Isla de Negros. 

A las 11 de la m a ñ a n a del citado dia 26 t e r m i n ó 
!a conf ron tac ión y en seguida ges t i oné part icular
mente que el p e r i ó d i c o E l Comercio publicase aquel 
mismo dia como lo ver i f icó , un suelto anunciando los 
N ú m e r o s que faltaban en la lista y dando á sus tene
dores la m á s cumplida seguridad de que cob ra r í an 
sus premios. 

Depurados h s hechos y desvanecida, por las 
« s p l i c a c i o n e s del mismo pe r iód ico que hizo la de
nuncia, la mala i m p r e s i ó n que és ta produjera, se 
e s t á en e! caso de adoplar una r e so luc ión que 
autorice el pago de los dos premios que no figuran 
en la l is ia y que, á la vez, sirva de sa t i s facc ión 
a l púb l ico y deje á salvo el prestigio de la renta 
y de la A d m i n i s t r a c i ó n . Esta medida, que á V . E . 
compete, debe ser la do que se publique en la Gaceta 
un suplemento á la lista de n ú m e r o s premiados 
en el sorteo del dia 2 2 , para que por este su
plemento se paguen los premios en las Admin i s 
traciones de Hacienda de .Manila y de Isla de Negros 
á los tenedores de los billetes n ú m e r o s 1699 y 
2 2 6 8 o , c o u l ó n n e á lo dispuesto en el a r t í cu lo 13 
de la i n s t r u c c i ó n de L o t e r í a s de 2 1 de Marzo 
de 1864 . 

E l hecho si se atiende á la cuan t í a de los premios 
que se omit ieron en la lista, no arguye malicia por 
parle del contratista de este servicio n i por parte 
del Oficial del negociado; pero constituye una falla 
que es gravo si so tiene en cuenta que la forma
lidad en los sorteos, la legi t imidad de los billetes, 
la exactitud en las listas y la puntualidad en el 
pago de los premios son los fundamentos del c r é d i t o 
de esta renta y la g a r a n t í a de los jugadores; así 
es que el Jefe que suscribe se propone continuar 
el expediente para deducir la responsabilidad en que, 
por sus descuidos, hayan incur r ido el Oficial del 
Negociado y el contratista de impresiones y p ro

poner á V . E . la c o r r e c c i ó n m á s e n é r g i c a que en 
jus t i c ia proceda. 

V. E . , no obstante, r e so lve rá como siempre lo 
m á s acertado. 

Manila 28 de Diciembre de 1883 .—Franc i sco 
Calvo Muñoz . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 29 de Diciembre de 1 8 8 3 . 
De conformidad con lo piopuesto por la A d m i 

n i s t r ac ión Central de Rentas y Propiedades, esta 
Intendencia general decreta lo siguiente: 

l . o Se autoriza la publ icac ión de un suplemento 
con los n ú m e r o s 1699 y 2 2 6 8 5 , premiados cada 
uno con cincuenta pesos, á la lista de n ú m e r o s pre
miados en el sorteo de la Lo t e r í a Nacional F i l ip ina 
celebrado el dia 22 del actual . 

2 .0 Las Administraciones de Hacienda de Manila 
y de Isla de Negros p a g a r á n respectivamente á los 
tenedores de los billetes n ú m e r o s 1699 y 22685 
los premios de ps. 50 que han obtenido, surtiendo 
el suplemento á la lista los mismos efectos que és ta 
con arreglo al a r t í cu lo 13 de la I n s t r u c c i ó n de 21 
de Marzo de 1 8 6 i . 

3.o La Administracio::- Gfcntra! de Realas v P ro -
piedades c o n t i n u a r á con toda actividad este expe
diente para deducir la responsabilidad en que hayan 
incur r ido el Oficial del Negociado de L o t e r í a s y el 
contratista de impresiones y proponer á esta I n 
tendencia las correcciones disciplinarias y d e m á s me
didas que procedan. 

4 .0 La misma A d m i n i s t r a c i ó n Central c u i d a r á 
por todos los medios legales que es t én á su alcance 
de que no se repitan faltas como las que motivan 
esta r e s o l u c i ó n , tomando, para el lo, las precaucio
nes y medidas convenientes. 

P u b l í q u e s e en la Gaceta de Manila, con el i n 
forme que precede y el suplemento que queda auto
rizado y vuelva el expediente al Jete ins t ructor para 
los d e m á s efectos. 

CHINGIULLA. 

Suplemento á la l ista oficial de n ú m e r o s premiados 
en el 1 2 . ° sorteo (extraordinario) celebrado en Ma
nila el dia 22 de Diciembre de 1883 . 

M i l . 
N.0 1699 premio 50 pesos. 

Veintidós m i l . 
N . " 22685 premio 50 pesos. 

Manila 28 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E l Adminis 
trador Central de Rentas y Propiedades, Calvo. 

Parle militar. 
GOBIERNO .MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del-30 de Diciembre de 1S83. 
E Excmo. Sr . Capi tán General con lecha 28 del 

actual, me dice lo s igu ien te :—Excmo. S r . — C o n 
esta fecha digo al Excmo. Sr. General Subins
pector de Infanter ía lo s iguiente:—Con esta fecha 
digo al Intendenle mi l i t a r lo que s igue :—En vista 
de las razones expuestas por V . E . en 8 de Agosto, 

referente á la conveniencia de que los Jefes y Ofi
ciales de este E jé rc i to que figuran en el cuadro 
eventual nombren un habilitado para el cobro de 
sus haberes, he resuello que desde el p r ó x i m o mes 
de Enero r e ú n a n los referidos Jefes y Oficiales de 
estos agregados al Cuerpo, para el indicado objeto, 
eligiendo un habilitado que los represente cerca de 
las oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , y por e i 
cual c o b r a r á n sus haberes todos los que deban per
cibir los por el presupuesto del ramo de guerra , 
atendiendo la r ec l amac ión en la n ó m i n a á los que dis
fruten el 5." del sueldo por d e s e m p e ñ a r comisiones 
del s e rv i c io .—Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Lo que traslado 
á V. E . para su conocimiento, en el concepto de que ha 
de precederse con la premura que obliga la p r o x i 
midad de i . " de Enero, á la e lecc ión de habil i lado. 

Lo que se hace saber en la ó r d e n de este dia para 
general conocimiento y á fin de que todos los Se
ñ o r e s Jefes y Oficiales del cuadro presentes en esta 
Plaza, se r e ú n a n m a ñ a n a á las 9 de ella en este 
Gobierno mi l i t a r á fin de proceder, bajo m i presi
dencia, al nombramiento de habil i tado, el cual de
b e r á recaer en un Jefe ú Oficial que tenga destino fijo 
en esta P laza .—El General Gobernador, Moi tns .—Co
municada á los Cuerpos de esta g m . r n i c i c a . — K l Cor©» 
nel T . Coronel Sargento masor iu i - j . a io , » o o ¿ r ¡ - c . . . 0 . 

SERVICIO DE LA PLAZA PAHA líL 31 DE DICIEMBRE 
DÉ 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
Comandante D, Francisco Ganellas.—Imaginaria.—El Te
niente Coronel Comandante D. Eusebio Salvá. 

Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Vis i ta de Hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de en
fermos, núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar . 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor inter ino, José 
P r e g ó . 

ámiacíos oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaría. 

En el Tr ibunal de Caloocan se encuentra depositada 
una caraballa que ha sido recogida por los m u n í c i p e s 
del Tr ibuna l de Sangleyes en los terrenos del cemen
terio de la Loma. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr . Gobernador C i 
v i l , se anuncia en ia Gaceta para que llegue á cono
cimiento de su d u e ñ o , y pueda presentarse en esta 
Sec re t a r í a á reclamarlo dentro del l é r m j n o de diez 
dias á contar de esta fecha; pues pasado el plazo con
cedido si no se hubiese reclamado, se v e n d e r á dicho 
animal en públ ica subasta. 

Manila 27 de Diciembre de 1 8 8 3 . — D e l S. Orozco. 

En el Tr ibunal del pueblo de Munt inlupa, se en
cuentran depositados doce carabaos que han sido halla
dos por los mun íc ipes de aquel pueblo destrozando 
sembrados en las sementeras del m i s m o . 

L o que de ó rden del Excmo. Sr . Gobernador C i v i l 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimienlo 
de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta S e c r e t a r í a á 
á reclamarlo dentro del t é r m i n o de diez dias á contar 
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isla fecha, pues pasado el plazo concedido si no se 
Diese reclamado, se venderán dichos animales en p ú -

Rica subasta. , 
Manila 27 de Diciembre de 1883.—Del S. Orozco. 

Dispuesto por la Dirección general de Administración 
Civil , se saque á nueva licitación el servicio del vadeo esta
blecido sobre el rio entre los sitios llamados de Beata 
del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe Nery, á per-
iuicio v riesgo del contratista D. Aniceto Gregorio, según 
dispone el articulo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852, tendrá aquella lugar en esta dependencia el 17 
de Encero próximo á las diez en punto de la mañana bajo 
el tipo en progresión ascendente de 130 pesos anuales, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Mani a 29 de Diciembre de 1883.—Del S. Orozco. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
el arriendo del vadeo del rio, entre los sitios llamados 
Beata del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe 
Nery de esta provine a. 
1. a El Gobierno Civil de Manila dá en arrendamiento 

por tres años el vadeo expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 130 pesos anuales ó sean 390 pesos 
en el trienio, . ' \ ':' " 

2. a El contratista cobrará el vadeo del no citado un 
cuarto por cada persona de más de seis años de edad, 
que pase el rio en sus bancas lleve ó no algunos bultos, 
con tal que los cargue la misma persona de una vez al 
entrar en la banca. . . 

3. a El contratista se obliga á pagar; por meses antici
pados en la Caja de este Gobierno Civil , la cantidad en 
que se adjudique el servicio, y de no verificarlo con 
puntualidad podrá imponerle á razón de un peso diario 
de multa por este mismo Gobierno. 

4. a Esta contrata empezará á regir desde el día 
siguiente al en que termine el arriendo actual, después 
deS haber sido aprobada por la Dirección general de 
Administración Civil , y durará tres años ó hasta que 
él Gobierno ponga un puente en dicho vadeo, sea de 
caña ú otros materiales, y también podrá ceivar cuando 
Jo disponga la Superioridad. 

5. a ¡Ningún particular podrá establecer vadeo, co
brando cantidad alguna á menos distancia de 500 brazas 
de derecha é izquierda del punto que se fije para hacer 
e! vadeo, pero pueden pasar con sus bancas para sus 
•negocios, llevando al que quieran, siempre que nada 
cobren por el traslado. 

6. a El contiatiáta podrá solicitar de este Gobierno 
Civil , nuevos vadeos que 1 acomoden en el pueblo 

ma\Qr ó menor disUncjk'de 500 brazas del de 
Je'ata1 de^^ai"daóañ y p u n t a j e S. Felipe Nery, y será 
preterido por el tanto que otra ofrezca, si se estimase 
por el Gobierno establecerla. 

7. a El.contratista se afianzará con una cantidad equi
valente áí importe del 10 p g de la en que se le haya adju
dicado el remate durante los tres años, la cual será depo
sitada en la Caja de Depósitos de la Tesorería general. 

8. a Para ser admitido á licitación deberá acompañar 
á la proposición y por separado de ella, documento 
de la Caja de Depósitos á cargo de la Tesorería Central 
de Hacienda pública que acredite haber depositado el 
proponente la cantidad de 19 pesos 50 céntimos. 

9. a Las reclamaciones que pudieran haber serán 
resueltas por este Gobierno Civil . 

10. Después que se haya adjudicado el servicio, el 
contratista solicitará por conducto de este Gobierno Civil , 
se le expida el correspondiente título. 

MODELO DE PROPOSICION.: 

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Manila. 
O. N . N vecino de ofrece tomar á su 

cargo el arriendo del vadeo del rio entre los sitios 
llamados Beata del pueblo de Pandacan y punta de 
S. Felipe Nery de esta provincia, por Ja cantidad 
de de pesos y céntimos (ps.) . . . . anuales, 
durante tres años, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial núm de 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita, 
haber depositado en la Caja de Depósitos á cargo de la 
Tesorería Central la cantidad de 19 pesos 50 cénts . 

Fecha y firma del licitador. 
Manila 29 de Diciembre de 1883.—Del S. Orozco. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Hallándose vacante la plaza de Capataz de la Granja 

modelo de Luzon dotada con el sueldo anual de ps. 500, 
se avisa al público, á fin de que las personas que se crean 
en condiciones de aspirar á ella, puedan solicitarla. 

Las instancias se admitirán hasta las doce de la mañana 
del día 26 de Enero próximo, en esta Inspección general. 

A dichas instancias deberán acompañar ios interesados 
su fé de Bautismo, y certificación de buena conducta; y si 
]o creen conveniente, los títulos, hojas de servicios ó cer
tificaciones que posean. 

Los aspirantes deberán ser mayores de veinticinco 
Jfes y menores de treinta y cinco. 

Los exámenes darán principio el dia 28 de Enero próc-
simo á las ocho de la mañana y constarán de los ejercicios 
siguientes: 

1 . ° Lectura y escritura del castellano. 
Suma, resta, multiplicación y división de números en

teros, quebrados y decimales. 
Sistema métrico-decimal. 
Equivalencias de las medidas métricas con las caste

llanas, y vice-versa. 
Medidas usuales en Filipinas y equivalencias entre estas 

las castellanas. 
2. ° Conocimiento perfecto del idioma tagalog, debiendo 

los aspirantes, hablarlo y escribirlo correctamente. 
Nociones generales de Agricultura. 
Conocimiento de los instrumentos de labor, tanto de los 

usados en el Pais, como de los más perfeccionados. 
Conocimiento de cada uno de los cultivos más generales 

de Filipinas, y del beneficio de los productos que son ob
jeto de ellos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—El Inspector gene
ral, Luis de la Escosura. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . . 

Contribución industrial de comercio y especial de tabaco. 
El dia 2 de Enero próximo, dará principio la recauda

ción del 5.° trimestre del actual año económico por las 
indicadas contribuciones. En su consecuencia, se reco
mienda á los Señores contribuyentes, verifiquen sus pa
gos antes del dia 20 del indicado mes, á fin de que no 
sufran el 25 p . ^ de recargo que impone á los morosos 
el Reglamento del ramo. , 

Al propio tiempo y con el objeto de facilitar el más 
pronto despacho, se ruega á los interesados presenten el 
recibo talonario del trimestre anterior. 

Manila 26 de Diciembre de 1883.—Agust ín López. 

Los individuos que á continuación se espresan, se servirán pre
sentarse en esta Administración de 8 á 42 de la mañana de los dias 
no festivos, para enterarles de un asunto que les interesan. 

D. Matías d é l o s Angeles. . S.Mateo. . Manila. 
,, Isidro Martínez. . Antipolo . Morong. 
,, Valentín Concepción. . S. Mateo. . Manila. 
,, Sixto Coronado. . Antipolo. . Morong. 
,, Alejandro Andrade. . Id . Id. 
,, Domingo Caritativo. . Id . Id . 
,, Melecio de los Reyes. . I d . Id . 
, , AnselmoCattabavan. . Id . Id . 
,, Prudencio Marinas. . I d . Id . 
,, Guillerma Rojas. . Id . Id . 
„ Juan Taguinot. . Tanay. . Id . 
„ Pablo Piguing. . I d . Id . 
, , Alejandro Márquez. . Antipolo. . I d . 

Manila 26 de Diciembre de 1883.—Agustín López. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de Isla de Negros, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La liora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 19 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas, 
pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Isla de Negi-os, el arriendo de 
los lumaderos de anfión en la provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneticiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán a contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado, - i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-
tlsta, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de diez y ocho mil quinientos cincuenta pesos. 

4. a E l resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado articulo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, prévio aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Isla de Ne
gros, por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 

designados 

indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 
7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 

al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico» 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo <> 
parte de la fianza, quedará obligaao dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á. 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo o.0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

^.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue, 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú-. 
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el coa
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de* 
Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos; 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la i n 
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de S 
de Octubre delSoO. 

l o . En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de l 8 o l . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros, el sitio 
ó sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido- . J k 

18. No permitirá el contratista la entrada en • ^ •'maderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y í^IOs a^-.^fSs^e 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que. en los sitios 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

2U. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r 
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diex 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á 1^ 
responsabilidad de sus resultados. 

20. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda: 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sirt 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na--
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones dê  

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo> 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendnV 
por rescindido el contrato á perjuicio del misino rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, so ce-* 
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera, 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi"^ 
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jdades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 
• Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

jde rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Isla de Negros, la cantidad de novecientos vein
tisiete pesos cincuenta céntimos, cinco por ciento del tipo 
íijadopara abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquieí' otro ex-
lianjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 

^stendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. IS'o se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Éxciuo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de Isla de Ne
gros, á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
j rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
I cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
| rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver

tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El <.j'¿¡delt'sta est;* obligado, después que se le haya 
-.aprobado pr Intendencia general la escritura de fianza 

" ^ q W otorga u el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 

[ la estension del título que le coa-responde. 
37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 

sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
icorto término que lijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta, En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 22 de Noviembre de 1883.--El Adminislrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Ü. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér

mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Isla de Negros, por la cantidad de 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinc© por ciento que 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 1 

E l día 16 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se su asiará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Cspil 1, que se constituirá en ei salea de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
servicio de arriendo por un trienio de la renta del 2.o 
grupo di l ju^g detalles de esta provincia de Manila, 
coa entera uje i. n al pliego de condiciones que se in
serta á coíitniuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que m -rque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Mani!a 18 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración CeniraX de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
'forma esta Administración Central para sacar d subasta 
pública wte laJtmta de Reales Almonedas de esta Capital 
•el arriendo del juego de gallos del i .o grupo de dicha pro
vincia de Manila, compuesto de los pueblos de Quiapo, S. 
Miguel, 6'. Sebastian y Sampaloc, redactado con arreglo á 

las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta del ju-go de gallos del 2.o grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
veinticinco mil setecientos veinte y un pesos veinticinco 
íéntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Bxcmo. Sr in
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fene-
cimienlo de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contralista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi

nistración de Hacienda pública de la provincia de Ma
nila, por meses anticipados el importe da la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente ea el mismo día en que vence 
el anterior. 

6.a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
opoituno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince días se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues que no se le admitirá ningún re
curso que presente dirigido á este ñ i . 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demss indispensables. 

9. a E l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jete 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
dif3rente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entvada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1. ° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° E l ten er dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS . MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
43. Cuando ei contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. En 
lodos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con les 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
oscepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

. 45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasfereucia cuando uno ó más dias 

de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM, y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las ho^as designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puedeK abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 45. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientus por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

49. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en ei 
Reglt.mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, asi como también 
á las demás superiores disposiciones que no se bailen 
derogadas respecto á los esuemos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20 Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, delira otor
gar para garantir el contrato, asi como ios que oca
sione la saca de la primera copia que deberá tacilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contralista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re-
preseaten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades esiipubdas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrs proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fiansaá la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar decsempeñiindola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad gue contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindida 6j| coniraio á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre ^ esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un mk/o reuale bajo iguales 
condiciones, pagando el primar rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Espado los 
perjuicios que le hubiere ocas ionado^ demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes bsusta cubrir ei 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo reame no se presentase proposición al
guna admisible, se hará ei servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber construido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Ma
nila, la cantidad de mil doscientos Oi'henta y seis pesos 
sei^ céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de ia duración, debiendo 
unirse el documenio que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de meslizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licuar 
en esta contraía. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon^ 
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do-» 
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifique el presente pliego de condiciones, á escep

cion del articulo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
especie relativas al todo ó parte alguna del contraio. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernaliva al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato; pu
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
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poi un corto término qoe fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caio de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en íavor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el aola levan 
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones coutrai-
«las; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala ostensión del titulo que le corresponde. 

Manila 11 de Diciembre de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muno¡í. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino do oírece tomar á su cargo por 
término de tres a ñ o s , el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Manila,(2.o grupo) por ¡a cantidad de... 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliega de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantida t de 

pesos céntimos importe del cinco por 
•ciento que espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
E s copia, M. Torres. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E I.A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
I5e celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del segundo grupo que 
comprende los pueblos de S. Miguel, Dingras, Banna, Piddig 
y Solsona de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil seiscientos ochenta y tres pesos 
veinticinco céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
'Condiciones que se inserta á continuación, debiendo tener lugar 
^1 acto en la Sala de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta 
Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia diez y 
siete de Enero próximo las diez en punto de su mañana: los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus proposiciones 
«xlendidas en papel de sello 3 o, acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

Binondo 17 de Diciembre de 4883.—Félix Dujna. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 2.a 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 ¡echa 4 de Mayo de 1880. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
« B a l a n z a y limpieza de reses del 2.o grupo oe la provincia de 
llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 1683 pesos 
á5 cénts . anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
'proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre-
glaoas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para eilo aptitud legal, y sin que acredae con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de i a Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, ia suma de ps. 2o2'47, equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida ia Junta en el sitio y hora que sefla'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espiieacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 

-entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer

rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter-or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d a? 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contado? 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1832. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de ia 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la mulla de cien pesos. El importe 
de dicha mulla así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán do la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá lodos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jele de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la mulla de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

t5. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la ^natanza y 
limpieza de las r í ses . 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al conlr;itisia de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci-
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el 3 o n l r a -
lista en recibos talonarios, i npresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contralista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscientas de que debe constar cada libro. 

2ü. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de i86'J mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l . o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

12. El contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con lal que se sujeten los mata
dores ¿ las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contralista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destilados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
lista como representante de la Adminislracion, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

2"). La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de qae por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su conlenidu y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se restrva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Adminislracion no contrae compromiso alguno con los suo-
arrendalarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en, 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los g?stos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 11 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis*.. 
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar , 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 12 de i'i-iembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—P. 0., Miguel Rodiiguez Borriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista, 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'ñO 
Por cada cerdo. . ,, »'2o 
Por cada carnero. . ., n'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el coritr •'•;sia, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al p e r t Á de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 12 de Diciembre de I88ii.—El Jefe dé ía'Seccion de 
Gobernación.—P. 0 , Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del i .o g- upo de la provincia de llocos f^orte, 
por !a cantidad de.... (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones nublicado en el núm de la Gacela,, 
del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 252 pesos 47 eént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujua. 2 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El juéves 3 del próximo mes, á las odio de la ma" 

ñaña, se administra la vacuna. 
Manila 29 de Diciembre de 1883.—P. A . — E l vacuüsídop 

general, Félix Gómez. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de iNueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez al ausente Andrés de la Cruz, indio, casada 
con hijos, de 33 años de edad, natural y vecino de 
Peñaranda , para que en el término de treinta dias 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado ó 
en sus cárceles para responder al cargo que contra el 
mismo resulta en las diligencias que se instruyen en 
este mismo Juzgado por hurlo, pues de hacerlo así lo 
oiré y adminis t ra ré justicia y de lo contrario seguiré 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de S. Isidro á 20 de Diciembre. 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (lujo)—S. Jacinto 41. 


